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RESUMEN 

 

El Estado Uruguayo presenta su Plan de Contingencia para la FIR 

MONTEVIDEO (SUEO) 

REFERENCIA: 

 

 Reglamento Aeronáutico de Uruguay (RAU ATS) 

 Manual de los Servicios de Tránsito Aéreo (Doc. OACI 9426, Parte 

II, Sección I, Capítulo 1) 

 

 

 

1. Introducción 

 

 

1.1  El Plan de Contingencia de los servicios de tránsito aéreo de Uruguay se elaboró con el 

objetivo de garantizar la afluencia segura y ordenada de los vuelos tanto nacionales como internacionales en 

la FIR MONTEVIDEO en caso de una disminución parcial o total de la prestación de los servicios de tránsito 

aéreo y los correspondientes servicios de apoyo que podrían afectar a las operaciones aéreas.  

 

1.2  La efectiva aplicación del Plan supone una estrecha colaboración, cooperación y aceptación 

de responsabilidades de las autoridades aeronáuticas de las FIRs involucradas así como de los usuarios del 

espacio aéreo en referencia. 

 

 

2. Análisis  

 

2.1  Bien sabido que el tiempo es un elemento esencial en los planes de contingencia si se procura 

mitigar los riesgos para la navegación aérea, por lo que en el plan se consideró la necesidad de prever una 

Red de Rutas Simplificada del espacio aéreo inferior y superior estableciéndose un único sentido de vuelo, 

para garantizar la seguridad operacional. 
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2.2  Del mismo modo y considerando las Fallas CNS se confeccionó la Contingencia según las 

posibles fallas tanto de comunicaciones como de navegación y de vigilancia, determinándose la capacidad 

del servicio por hora, y la forma de proceder dependiendo de la falla. 

 

2.3  Por último, se consideró la Contingencia por Falta de Recursos Humanos, determinando el 

procedimiento a seguir y los mensajes a emitir según las circunstancias. 

 

 

3. Acción sugerida 

 

 

3.1  Se invita a la Reunión a tomar nota de la información proporcionada en el Apéndice A de 

esta Nota de Estudio. 
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APÉNDICE A 

 

 

 

 

PLANES DE CONTINGENCIA DE LOS 

SERVICIOS DE TRANSITO AEREO 

 

DINACIA 

URUGUAY 






























